
Área de Desarrollo Socioeducativo 



10 Áreas Regionales de Desarrollo Social

38 Unidades Locales de Desarrollo Social

ORGANIZACIÓN DE ARDS Y ULDS

SGDS

Noreste

4 ULDS

Suroeste

4 ULDS

Alajuela

3 ULDS

Cartago

3 ULDS

Heredia

2 ULDS

Chorotega

4 ULDS

Puntarenas

4 ULDS

H. Caribe

4 ULDS

Brunca

6 ULDS

H. Norte

4 ULDS

ARDS



TRANSFERENCIA MONETARIA 
CONDICIONADA AVANCEMOS 

• Se creó mediante Decreto Ejecutivo N°33154 MP-MIDEPLAN-
MEP-MTSS-MVAH del 8 de mayo de 2006.

• El presupuesto para la ejecución del beneficio proviene de la
Dirección de Programas de Equidad del MEP Código 558.

• El Decreto Ejecutivo N° 34786 MP-S-MEP del 10 de octubre
del 2008 y en el lineamiento 012-09 de la Secretaria Técnica,
conforma la CER y el CIPAS.



¿En qué consiste la TMC 
Avancemos?

Objetivo

Promover el mantenimiento de las personas
estudiantes en el Sistema Educativo formal de
secundaria.



El Decreto define responsabilidades para MEP e
IMAS, en el caso del Ministerio de Educación
Publica deben realizar tres verificaciones
anuales de la Condicionalidad Educativa, la
cual se realiza mediante una página WEB.

I Verificación: Matricula

II Verificación: Continuidad

III Verificación: Permanencia

CONDICIONALIDAD



• Durante el 2017, se amplió el rango de edad y se
incluyó a la población mayor a 25 años dentro de la
población meta del programa con la modificación
del Reglamento que ampara la ejecución de la
Transferencia Monetaria. Se cumple el principio de
inclusión y equitatividad de universalizar la
educación para todas las personas estudiantes, sin
importar de la edad. Un reto para el sector
educación, es la motivación e inserción de esta
población en el sistema educativo y el
otorgamiento de la TMC Avancemos.

AMPLIACIÓN DEL RANGO DE EDAD



• Todos los años se realizan el procedimiento de
incorporación, atención y valoración de la
población referida por FONABE para que, al
estar incorporada en el sistema educativo,
reciba una transferencia monetaria
condicionada.

ATENCIÓN DE LA POBLACIÓN REFERIDA 
POR FONABE:



HISTÓRICO DE LOS MONTOS APLICADOS 
EN EL PROGRAMA 

CICLO Nivel

Educativo

2006 - 2015 2015- 2017 2017

III CICLO

7° 15.000

25.000 30.000
8° 20.000

9° 25.000

IV CICLO

10 35.000

37.000 40.000
11 45.000

12 50.000



EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE LA TMC 
AVANCEMOS

• A continuación, se adjunta información sobre
meta, ejecución presupuestaria y población
atendida por la TMC Avancemos. El cuadro #1
contiene lo relacionado sobre la meta
establecida para cada año, así como el
presupuesto estimado para la ejecución del
mismo. En el segundo cuadro se expone el
cumplimiento de meta anual y la ejecución
presupuestaria para cada uno de los periodos.



CUADRO #1: META ANUAL DE 
AVANCEMOS

Plan Nacional de Desarrollo 2015-2018

Resultado: Permanencia en el sistema educativo de niños, niñas, jóvenes y adolescentes 

madres.

Indicador Línea base Meta del período 

2015-2018 y anual

Estimación 

presupuestaria anual 

en millones de 

colones
Número de 

estudiantes de 

educación secundaria 

beneficiados 

anualmente que 

concluyen el año 

lectivo.

149.903 

estudiantes 

beneficiados 

que 

concluyeron el 

ciclo lectivo en 

el 2013

2015: 150.524

2016: 150.524

2017: 150.524

2018: 150.524

2015: 48.940

2016: 50.440

2017: 50.440

2018: 50.440



CUADRO #2: INFORME DE CUMPLIMIENTO DE 
METAS Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA ANUAL

Periodo Metas iniciales 

POI-2014

Metas ajustadas 

(Personas 

estudiantes)

Metas 

ejecutadas

Presupuesto Anual 

ejecutado

2014 160,000 159,971 174,096 48,748,866.400

2015 160,000 155,942 162,423 50.066.800.675

2016 150,000 147,339 169,263 50.215.194.000

2017 180,740 159,906 179,627 56.987.000.000 

2018 169,263



RESUMEN DE LA TMC AVANCEMOS 2006-2017







Cumplimiento de metas establecidas: De acuerdo con lo
establecido en el Plan Nacional de Desarrollo, la meta
anual es de 150 mil personas estudiantes, misma que
se ha sobrepasado en cada uno de los periodos. Lo cual
evidencia la cobertura que ha tenido el Programa, el
cual es ejecutado en cada una de las regiones.

Presentación del proyecto de Ley sobre Avancemos en la
corriente legislativa: La relevancia de esta acción su
aprobación, con la finalidad de que Avancemos quede
institucionalizado como un Programa estatal, y que no
dependa de la decisión de cada uno de los gobiernos.


